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RESOLUCIÓN No 

(                                      ) 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento en Provisionalidad” 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO 

GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA, 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, 

el Decreto 790 de 1995, Decreto 1083 de 2015, y los Acuerdos de Junta Directiva No. 

132 y 133 de 2008, y 208 de 2019 y, demás normas que lo regulan, y 

CONSIDERANDO 

Que, el servidor público AMBROSIO CAICEDO CELIS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.512.614 expedida en la ciudad de Bogotá, ostenta derechos de carrera 

administrativa en el cargo de Profesional Universitario Código 2044, Grado10, adscrito a 

la Secretaría General – Área de Sistemas de la Corporación Autónoma Regional del Río 

Grande de la Magdalena - CORMAGDALENA, nombrado mediante Resolución No. 777 

del 01 de octubre y posesionado mediante acta No. 101-97 del 01 de octubre de 1997. 

Que mediante Resolución No. 000017 del 17 de diciembre de 2019 CORMAGDALENA 

declaró la vacancia temporal del empleo denominado Profesional Universitario Código 

2044, Grado10, adscrito a la Secretaría General – Área de Sistemas, con motivo del 

nombramiento en ascenso en periodo de prueba del Servidor Púbico AMBROSIO 

CAICEDO CELIS, en el empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, 

Grado 17 con OPEC No. 40120, adscrito a la Subdirección de Planeación de la 

Corporación Autónoma Regional del Centro Antioquía - CORANTOIQUIA mediante 

Resolución No. 1912-872 del 27 de diciembre de 2019 expedida por la Directora General 

de la Corporación. 

Que mediante Resolución No. 000259 del 02 de octubre de 2020, “Por medio de la cual se 

retira un servidor público y se declara una vacancia definitiva” en el resuelve de la precitada 

resolución en su artículo segundo establece: ARTICULO SEGUNDO..“Declarar la 

vacancia definitiva del empleo de Profesional Universitario Código 2044, Grado10, adscrito 

a la Secretaría General – Área de Sistemas de la Corporación Autónoma Regional del Río 

Grande de la Magdalena, a partir del 21 de agosto, fecha de la firmeza de la calificación 

del periodo de prueba, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución”. 

Que el artículo 2.2.5.3.3. del Decreto 1083 de 2015 establece que las vacantes temporales 

en empleos de carrera serán provistas mediante encargo con empleados de carrera por el 

tiempo que dure la vacancia temporal.  

000134

24 DE MAYO DE 2021



SC-CER617794 

 

 

Que el nombramiento provisional procederá de manera excepcional para la provisión 

transitoria de empleos de carrera que se encuentren vacancia temporal o definitiva, cuando 

no sea posible su provisión de manera definitiva. 

Que mediante Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el Honorable Consejo de 

Estado, se suspendió provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la Circular 005 

de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil y en consecuencia, a través de la 

Circular 03 de 2014, la CNSC estableció: 

“(…) que, a partir del 12 de junio de 2014, no otorgará autorizaciones para proveer 

transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento provisional, 

mientras la suspensión provisional ordenada por el Conseja de Estado continúe vigente 

(…)”. 

Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 1 

de la Ley 1960 de 2019 y atendiendo el procedimiento establecido en la Circular No. 008 

de 2014 por medio de la cual se estableció el procedimiento para efectuar el nombramiento 

mediante encargo en Cormagdalena, la oficina de Talento Humano adelantó el trámite 

para proveer el empleo de Profesional Universitario, Código 2044, Grado 10, adscrito a la 

Secretaria General-Área Sistemas. 

Que el “Estudio de verificación de requisitos para proveer en encargo el cargo de 

Profesional Universitario, Código 2044, Grado 10, adscrito a la Secretaria General – Área 

Sistemas”, fue publicado por el término de cinco (5) días hábiles, desde el 3 de noviembre 

a las 8:00 a.m hasta el 9 de noviembre de 2020 a las 5:00 p.m, por la página web, la 

intranet de la entidad, en el cual ningún servidor público cumple con los requisitos para ser 

encargado. 

Que realizado el análisis de la hoja de vida de CESAR AUGUSTO RICO MORALES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.447.094 expedida en la ciudad de 

Barrancabermeja, se determinó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

Manual de funciones y competencias, para ser nombrado en provisional en el empleo de 

carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 10 

adscrito a la Secretaria General-Área Sistemas de la planta global de empleos de 

CORMAGDALENA. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo,  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en Provisionalidad al señor CESAR AUGUSTO RICO 

MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.447.094 expedida en la ciudad 

de Barrancabermeja, en el empleo de carrera administrativa denominado Profesional 
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Universitario, Código 2044, Grado 10 adscrito a la Secretaria General-Área Sistemas de la 

planta global de empleos de CORMAGDALENA. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada a los  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PEDRO PABLO JURADO DURÁN 
Director Ejecutivo 

 

 

Elaboró Melva Rojas Arcella Talento Humano 
Revisó Silvana Veronessi Caicedo Talento Humano 
Aprobó Marcela Guevara Ospina Secretaria General 

 

 

24 dìas de mayo de 2021.
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ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA PARA PROVEER EN PROVISIONALIDAD EL 

CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 2028, GRADO 10 DE LA 

SECRETARIA GENERAL – INFORMATICA. 

 

EVALUADOR   TALENTO HUMANO 

EVALUADO   CESAR AUGUSTO RICO MORALES 

FECHA:   4 DE MAYO DE 2021 

PERFIL DEL CARGO A PROVEER 

OFICINA ASESORA DE PLANEACION - INFORMATICA (1 CARGO) - APOYO 

Administrar, actualizar, controlar y ejecutar el Plan General de Sistematización de 
CORMAGDALENA, para que el personal haga un uso óptimo, práctico y funcional de 
los programas y las herramientas informáticas a su disposición. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar, implementar y mantener las diversas aplicaciones del Plan 
General de Sistematización de CORMAGDALENA, de forma tal que se 
desarrollen o mejoren paquetes y programas que atiendan las necesidades 
informáticas reales y potenciales de sus usuarios de manera práctica y 
funcional. 

2. Suministrar soporte Técnico a los funcionarios de la Entidad en el manejo y 
aprovechamiento de los paquetes, programas y aplicaciones instaladas en la 
Red para su manejo eficiente. 

3. Analizar y colaborar en la pronta solución de fallas de Hardware y Software 
reportadas por los usuarios, con el fin de permitir la óptima utilización de los 
equipos y sistemas que faciliten el desempeño de las funciones del personal 
de la Corporación  

4. Administrar la Red y las bases de datos de la Corporación a fin de garantizar 
su funcionamiento y seguridad. 
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ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA CESAR AUGUSTO RICO MORALES 

REQUISITOS FORMACIÓN ACADEMICA 

5. Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área del desempeño del cargo para 
lograr los objetivos misionales de CORMAGDALENA. 

IV COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES NIVEL PROFESIONAL  

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo 

Orientación al usuario y al Ciudadano Experticia Profesional 

Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración 

Compromiso con la Organización 
Creatividad e innovación 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Base de datos Oracle. 
2. Diseño de base de datos. 
3. Diseño e implementación de sistemas de información. 
4. Conocimientos Básicos en Sistemas de Gestión de Calidad. 
5. Conocimientos Básicos del PMC. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

ESTUDIOS:     Título profesional en   
Ingeniería de Sistemas, o demás 
ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las 
ingenierías de sistemas o afines 
relacionadas con el objeto de la 
Corporación.  
 

Veintisiete (27) meses de experiencia 
profesional relacionada  
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Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren 
en el núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines 
relacionadas con el objeto de la Corporación.  
 

HOJA DE VIDA DEL ANALIZADO 

TITULO: ING. DE SISTEMAS. (Corporación Universitaria de Investigación 

y Desarrollo UDI -13 de Mayo 2011). 

ESPECILIZACIÓN: NO  

 

Nota: Cumple con los requisitos de formación académica 

 

 

ANALISIS DE LA EXPERIENCIA: 

 

Experiencia requerida según Manual de Funciones: 

Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada  

 

Empresa:  Alcaldía Distrital de Barrancabermeja. 

 

Cargo:  Contratista – CONTRATO 1669-2017 Prestación de servicios profesionales 

como ingeniero de sistemas, en el desarrollo de las actividades adelantadas por la 

oficina asesora de planeación municipal de Barrancabermeja (desde el 18 de agosto de 

2017 por cuatro meses). 

 

Empresa:  Alcaldía Distrital de Barrancabermeja. 
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Cargo:  Contratista – CONTRATO 1103- 2018 Prestación de servicios profesionales 

como ingeniero de sistemas, en el desarrollo de las actividades adelantadas por la 

oficina asesora de planeación del municipio de Barrancabermeja (desde el 24 de enero 

de 2018 por dos meses). 

 

Empresa:  Alcaldía Distrital de Barrancabermeja. 

 

Cargo:  Contratista – CONTRATO 1795- 2018 Prestación de servicios profesionales 

como ingeniero de sistemas, en el desarrollo de las actividades adelantadas por la 

oficina de control interno administrativo del municipio de Barrancabermeja (desde el 9 

de agosto de 2018 por dos meses). 

 

Empresa:  Alcaldía Distrital de Barrancabermeja. 

 

Cargo:  Contratista – CONTRATO 3020- 2018 Prestación de servicios profesionales 

como ingeniero de sistemas, en la oficina asesora de planeación del municipio de 

Barrancabermeja (desde el 19 de noviembre de 2018 por un mes). 

 

Empresa:  Alcaldía Distrital de Barrancabermeja. 

 

Cargo:  Contratista – CONTRATO 1575- 2019 Prestación de servicios profesionales 

como ingeniero de sistemas, para apoyar la infraestructura tecnológico desde la 

secretaria de las TIC del municipio de Barrancabermeja (desde el 7 de junio de 2019 

por 5 meses). 

 

Empresa:  WEST ENGINEERING del 27 de marzo de 2019 

 

Cargo: Ingeniero de sistemas como Supervisor General -  
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Funciones: 

1. Coordinar, supervisar y monitorear el buen funcionamiento y operación normal de los 

sistemas. (se relaciona con la función No 1 establecida en el Manual de Funciones – 

Resolución No. 000420 de 2016). 

2. Detectar y evaluar los cambios necesarios para asegurar una operación normal en 

los sistemas de la organización. (se relaciona con las funciones 3 y 4 establecidas en 

el Manual de Funciones – Resolución No. 000420 de 2016). 

3. Administrar la creación de los usuarios bajo los requerimientos de los sistemas y la 

función de cada usuario dentro de la organización. (se relaciona con la función 2 

establecida en el Manual de Funciones – Resolución No. 000420 de 2016). 

 

 
 

Nota.  Cumple con los requisitos de experiencia laboral 

CONCLUSIÓN:  Cumple con los requisitos para ser nombrado en provisionalidad en el 

cargo de profesional universitario, código 2044, grado 10 – Adscrito a la Secretaria 

General – área de Sistemas. 

 

NOMBRE: CESAR RICO MORALES

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 SECRETARIA GENERAL - ÁREA SISTEMAS EXPERIENCIA RELACIONADA

ENTIDAD CARGO DESDE HASTA TOTAL DIAS MESES

WEST ENGINEERING INGENIERO DE SISTEMAS -SUPERVISOR 27/03/2017 28/04/2020 1128 37,6

0 0

0

0

TOTAL MESES 0

TOTAL 1128 37,6

Elaboró Melva Rojas Arcella
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MARCELA GUEVARA OSPINA. 

Secretaria General – Cormagdalena. 

 

 

 

MELVA INÉS ROJAS ARCELLA. 

Profesional Especializado Talento Humano. 

Revisó Silvana Veronessi Caicedo
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ESTUDIOS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER EN ENCARGO EL CARGO DE 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 2044, GRADO 10 ADSCRITO A LA SECRETARIA 

GENERAL – ÁREA SISTEMAS 

 

FECHA DE FIJACIÓN:     03 de Noviembre de 2020 

FECHA DE DESFIJACIÓN:   09  de Noviembre de 2020 

CARGO A PROVEER:   PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 

DEPENDENCIA: SECRETARIA GENERAL – ÁREA SISTEMAS 

UBICACIÓN DEL CARGO  SEDE: BARRANCABERMEJA 

 

PERFIL DEL CARGO A PROVEER 

OFICINA ASESORA DE PLANEACION - INFORMATICA (1 CARGO) - APOYO 

Administrar, actualizar, controlar y ejecutar el Plan General de Sistematización de 
CORMAGDALENA, para que el personal haga un uso óptimo, práctico y funcional de los programas 
y las herramientas informáticas a su disposición. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar, implementar y mantener las diversas aplicaciones del Plan General de 
Sistematización de CORMAGDALENA, de forma tal que se desarrollen o mejoren paquetes 
y programas que atiendan las necesidades informáticas reales y potenciales de sus usuarios 
de manera práctica y funcional. 

2. Suministrar soporte Técnico a los funcionarios de la Entidad en el manejo y aprovechamiento 
de los paquetes, programas y aplicaciones instaladas en la Red para su manejo eficiente. 

3. Analizar y colaborar en la pronta solución de fallas de Hardware y Software reportadas por 
los usuarios, con el fin de permitir la óptima utilización de los equipos y sistemas que faciliten 
el desempeño de las funciones del personal de la Corporación  

4. Administrar la Red y las bases de datos de la Corporación a fin de garantizar su 
funcionamiento y seguridad. 

5. Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con 
el nivel, la naturaleza y el área del desempeño del cargo para lograr los objetivos 
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ANÁLISIS DE FUNCIONARIOS EN ORDEN DESCENDENTE CON DERECHOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA PARA PROVEER EN ENCARGO EL CARGO DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, GRADO 10 

1. ALVIN ELLIS NIETO.      

Labora en CORMAGDALENA en titularidad en el cargo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 

17, adscrito a la Secretaria General – área Sistemas, desde el 03 de febrero de 1997 a la fecha 

 

misionales de CORMAGDALENA. 

IV COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES NIVEL PROFESIONAL  

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo 

Orientación al usuario y al Ciudadano Experticia Profesional 

Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración 

Compromiso con la Organización 
Creatividad e innovación 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Base de datos Oracle. 
2. Diseño de base de datos. 
3. Diseño e implementación de sistemas de información. 
4. Conocimientos Básicos en Sistemas de Gestión de Calidad. 
5. Conocimientos Básicos del PMC. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

ESTUDIOS:     Título profesional en   Ingeniería 
de Sistemas, o demás ingenierías que se 
encuentren en el núcleo básico del 
conocimiento de las ingenierías de sistemas o 
afines relacionadas con el objeto de la 
Corporación.  
 

Veintisiete (27) meses de experiencia 
profesional relacionada  
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Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 

000420 de 2016. 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  
 

Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
 

TÍTULO: Análisis y Programación de Computadores, graduado el 19/09/1987. 
 
TÍTULO PREGRADO: Ingeniero en Telecomunicaciones 21 de marzo de 2020. 

 
CUMPLE requisitos de estudios para el cargo a proveer. 
 
Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 
 
NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

 

CONCLUSIÓN: CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO, PERO NO CUMPLE CON 

LA EXPERIENCIA PARA SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – 

ÁREA SISTEMAS. 

 

 

2. DIANA MARCELA RANGEL NUMA. 

Labora en CORMAGDALENA en titularidad en el cargo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 

17, adscrito a la Secretaria General – área Contabilidad, desde el 02 de enero de 1997 a la fecha. 

Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 

000420 de 2016. 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  
 

Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
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TÍTULO PREGRADO: Contador Público de fecha 15 de octubre de 1999. 
 
TÍTULO POSTGRADO: Especialización En Finanzas, graduado 10/12/2001 
 
NO CUMPLE con los requisitos de formación académica. 

 

Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 

NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO,  Y  NO CUMPLE CON 

LA EXPERIENCIA PARA SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – 

ÁREA SISTEMAS. 

 

 

3. MARJORIE ANDREINA ALFONSO RIVERA 

Labora en CORMAGDALENA en titularidad en el cargo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 

13, adscrito a la Oficina Gestión y Enlace, desde el 01 de octubre de 2019 a la fecha. 

Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 

000420 de 2016. 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  
 

Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
 

TÍTULO PREGRADO: Profesional en Ciencia Política y Gobierno graduado el 05/09/2017 

NO CUMPLE requisitos de estudios para el cargo a proveer. 

Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 
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NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO, NI EXPERIENCIA PARA 

SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, 

GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – ÁREA SISTEMAS. 

 

 

4. GENNY LUZ RIOS SILVA 

Labora en CORMAGDALENA en el cargo de Secretaria Ejecutiva, código 4210, grado 18, actualmente 

se encuentra en encargo del cargo de Secretaria Ejecutiva, código 4210, grado 20, desde el 16 de 

abril de 1.997 actualmente se encuentra en encargo del cargo de Técnico Administrativo, Código 3124, 

Grado 13, adscrito a la Secretaria General -área inventarios. 

Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 

000420 de 2016. 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  
 

Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
 

TÍTULO: Tecnóloga en Sistemas Informáticos: fecha de grado del 21 de septiembre de 2002 

 TÍTULO PREGRADO: Abogada fecha de grado del 10 de agosto de 2018.   

NO CUMPLE requisitos de estudios para el cargo a proveer. 

Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 

NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO, NI EXPERIENCIA PARA 

SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, 

GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – ÁREA SISTEMAS 
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5. MARLY ULLOQUE RODRIGUEZ 

Labora en CORMAGDALENA en titularidad el cargo de Secretaria Ejecutiva, Código 4210, Grado 20; 

adscrito a la Secretaria General de la Corporación desde el 20 de enero de 1997, actualmente se 

encuentra en encargo del Cargo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 13 adscrito a la 

Secretaria General – área de archivo y correspondencia. 

Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 

000420 de 2016. 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  
 

Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
 

TÍTULO: Tecnóloga Empresarial fecha de grado el 25 de marzo de 2008 

TÍTULO PREGRADO: Profesional En Gestión Empresarial fecha de grado del 29 de marzo 

de 2011 

NO CUMPLE requisitos de estudios para el cargo a proveer. 

Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 

NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO, NI EXPERIENCIA PARA 

SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, 

GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – ÁREA SISTEMAS. 

 

 

6. JONH AMELL CUMPLIDO 

Labora en CORMAGDALENA en titularidad en el cargo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 

09, desde el 1 de octubre de 2019 a la fecha. 
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Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 

000420 de 2016. 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  
 

Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
 

TÍTULO PREGRADO: Administrador Financiero y de Sistemas fecha de grado del 16 de abril 

de 2002. 

NO CUMPLE con los requisitos de estudio. 

Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 

NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO, NO CUMPLE CON LA 

EXPERIENCIA PARA SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – 

ÁREA SISTEMAS. 

 

7. MARLI JIMENEZ MAESTRE 

Labora en CORMAGDALENA, en el cargo de Secretaria Ejecutiva, código 4210, grado 15, desde el 1 

de octubre de 2018 a la fecha. 

Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 

000420 de 2016. 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  

 

Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
 



 

Página 8 de 9 
 

TÍTULO PREGRADO: Contadora Pública, fecha de grado del 7 de diciembre de 2016. 

NO CUMPLE con los requisitos de estudio 

Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 

NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO, NO CUMPLE CON LA 

EXPERIENCIA PARA SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – 

ÁREA SISTEMAS. 

 

 

8. JOSE ALCIBIADES LEIVA BARRIOS 

Labora en CORMAGDALENA en titularidad en el cargo de Auxiliar Administrativo, código 4048, 
grado 14, desde el 01 de octubre de 2018 a la fecha.   
 
Estudios requeridos para el empleo a proveer según Manual de Funciones – Resolución No 
000420 de 2016. 
 

Título profesional en   Ingeniería de Sistemas, o demás ingenierías que se encuentren en el 
núcleo básico del conocimiento de las ingenierías de sistemas o afines relacionadas con el 
objeto de la Corporación.  

 
Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 
 

TÍTULO: BACHILLER: fecha de grado del 19 de diciembre de 2001.  No aplica 
 
NO CUMPLE requisitos de estudios para el cargo a proveer. 
 
Experiencia requerida: Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada 
 
NO CUMPLE con la experiencia requerida para el encargo 

 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON EL REQUISITOS DE ESTUDIO, NO CUMPLE CON LA 

EXPERIENCIA PARA SER ENCARGADO DEL CARGO DE PROFESIONAL 
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UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044, GRADO 10- ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL – 

ÁREA SISTEMAS. 

Por lo anterior: 

1. Revisadas las historias laborales en estricto orden descendente ningún funcionario cumple 

con requisitos para ser encargado del cargo de Profesional Universitario, código 2040, grado 

10, área sistemas. 

2. Se procede a realizar la publicación del Estudio de Verificación de Requisitos para provisión 

del empleo en la página web y la intranet de la Entidad de la entidad con el fin de que pueda 

ser vista por los funcionarios de carrera administrativa. 

3. Una vez se cumpla con el plazo de cinco (5) días hábiles y no exista reclamación alguna, la 

entidad podrá realizar nombramiento en provisionalidad, de conformidad con la 

normatividad vigente. 

 

 

 

MARCELA GUEVARA OSPINA 

Secretaria General – Cormagdalena. 

 

 

 

 

MELVA INES ROJAS ARCELLA. 

Profesional Especializado Talento Humano 

 
Revisó: Sandra P. Bojacá Gutierrez - Contratista - Secretaria General 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO 

RICO MORALES 

Ingeniero de Sistemas 

Corporación Universitaria de Investigación 

UDI M: 68255233935STD 

Tecnólogo en Electricidad Industrial 

Sena SPNTEL 9046-91447094 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE CESAR AUGUSTO RICO MORALES 

ESTADO CIVIL CASADO 

CEDULA DE CIUDADANÍA 9 1 4 4 7 0 9 4 

DIRECCIÓN CALLE 65 #36D-40 

CELULAR 304 3628177 

E-MAIL cesar.rico5@hotmail.com 

 
PERFIL PROFESIONAL 

 
Ingeniero de Sistemas egresado de la Corporación Universitaria De 
Investigación y Desarrollo, (UDI). Tecnólogo en Electricidad Industrial 
con Nivel I Y II de termografía, Cuento con experiencia en el área de 
mantenimiento eléctrico, planeación y supervisión de personal. Con 
capacidad para comprender, adaptar, controlar y gestionar tecnología 
eléctrica en cualquier campo de aplicación. Un profesional integral con 
experiencia en Reconectadores de las marcas ABB (OVR), ABB 
(GRIDSHIELD) Y SCHNEIDER (NULEC). 

 

Con conocimientos en protecciones y subestaciones eléctricas, técnicas 
de CBM como: Ultrasonido, Termografía. Manejo de sistemas 
informáticos OFFICE, y software especializado de Termografía, Software 
especializado para programación y puesta en marcha de los relés ABB 
(Ovr), ABB (Gridshield) y Schneider (Nulec). 

 

Con experiencia en  mantenimiento  predictivo,  preventivo  y correctivo 
en sistemas eléctricos de BT y MT. 

mailto:cesar.rico5@hotmail.com


Un  profesional  con  capacidad  de  análisis  y  facilidad  para   trabajar 
en equipo, cualidades  de  comunicación  asertiva, responsable, honesto, 
creativo y proactivo, con excelentes relaciones interpersonales, alto  
sentido  de  compromiso,  espíritu  de  liderazgo y gran adaptación a 
diferentes ambientes laborales, receptivo a  nuevas ideas y en constante 
proceso de aprendizaje basado en la investigación y experiencia 
adquirida, instrumento importante en el crecimiento personal y 
profesional. 

 
 

 
ESTUDIOS REALIZADOS 

 
SECUNDARIOS Colegio Técnico Industrial 

Bachiller Técnico industrial. 
Barrancabermeja (Santander- 
Colombia). 

 

UNIVERSITARIOS Corporación Universitaria De 

Investigación Y Desarrollo UDI 
Titulo Ingeniero De Sistemas 

Barrancabermeja (Santander), 2012 

 
 

TECNOLOGICOS SENA 

Tecnólogo en Electricidad Industrial 

Barrancabermeja (Santander), 2014 

 

TECNICOS CONTE 

Técnico Electricista 
Barrancabermeja (Santander), 2012 



 
 

 
 
 
 

CAPACITACIONES 

Protecciones del Software Neplan, 

GERS S.A. 
23 de noviembre de 2010 

 
 

Electricidad Básica, 

Sena 
13 de diciembre de 2011 

 
 

Electricidad Industrial, 

Sena 
26 de Junio de 2012 

 

Termógrafo Nivel I 
Transequipos ASNT-TC-1ª 
13 Agosto de 2013 

 

Termógrafo Nivel II 
Transequipos ASNT-TC-1ª 
01 Diciembre de 2014 

 
Programación, Comisionamiento, Operación y Mantenimiento de 
Reconectadores Gridshield y Ovr de ABB. 

Junio 4 y 5 de 2015. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL  

 
• West Engineering 

Supervisor General 
Jefe Inmediato: Ayda Arias 

Teléfono: (57 1) 3003989 
Fecha de vinculación: 27 de Marzo de 2017 al 28 de Abril de 2020 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

• Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 
Ingeniero de Sistemas 

Secretaría de las TIC 

Jefe Inmediato: Mónica Parra 
Fecha de vinculación: 07 de Junio de 2019 al 6 de Noviembre de 2019 

• Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 
Ingeniero de Sistemas 

Planeación 
Fecha de vinculación: 19 de Noviembre de 2018 al 18 de Diciembre de 2018 

• Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 
Ingeniero de Sistemas 

Control Interno 
Fecha de vinculación: 9 de Agosto de 2018 al 8 de Octubre de 2018 

• Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 
Ingeniero de Sistemas 

Planeación 
Fecha de vinculación: 24 de Enero de 2018 al 24 de Marzo de 2018 

• Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 
Ingeniero de Sistemas 

Planeación 
Fecha de vinculación: 18 de Agosto de 2017 al 17 de Diciembre de 2017 

• West Engineering 
Supervisor de Operaciones 

Jefe Inmediato: Holman Cordero 
Celular: 318 6087266 
Fecha de vinculación: 27 de Marzo de 2017 al 27 de Junio de 2017 

• Grupo Unión 
Coordinador de Redes 

Jefe Inmediato: Oscar Picón líder de mantenimiento eléctrico Ecopetrol 
Celular: 3163005500 
Fecha de vinculación: 13 de Noviembre de 2015 al 21 de Marzo de 2017 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

• Discon 

Coordinador de Inspección 
Jefe Inmediato: Oscar Prieto 
Celular: 300 5354158 
Fecha de vinculación: 30 de Septiembre de 2013 hasta 06 Noviembre 
del 2015 
 

• St&p (Servicios Técnicos Profesionales) 

Supervisor de mantenimiento de Redes Eléctricas 

Jefe Inmediato: Ignacio Guerra 

Celular: 320 2751059 

Fecha de vinculación: 03 de Mayo de 2013 hasta 04 Agosto del 2013 

 

• Ciberplanet.com  

Ingeniero de Sistemas  

Inmediato: Néstor Jácome 

Teléfono: 6578098 

Fecha de vinculación: 20 de Septiembre de 2012 al 18 de Diciembre de 2015 

 
 

• St&p (Servicios Técnicos Profesionales) 

Supervisor de mantenimiento de Redes Eléctricas 

Jefe Inmediato: Oscar Prieto 

Celular: 300 5354158 
Fecha de vinculación: 31 de Enero de 2011 Al 30 Abril del 2013 
 

• Montajes Técnicos Zambrano y Vargas 

Auxiliar de Inspección de Líneas Eléctricas 

Jefe Inmediato: Carlos Mercado 

Celular: 317 5098608 

Fecha de vinculación: 18 de Febrero de 2009 Al 31 Marzo del 2009 

 

 
• Montajes Técnicos Zambrano y Vargas 

Auxiliar de Inspección de Líneas Eléctricas 

Jefe Inmediato: Carlos Mercado 

Celular: 317 5098608 

Fecha de vinculación: 18 de Agosto de 2009 Al 31 Diciembre del 2009 

 

 



 

 

 
 
 

 

REFERENCIAS PERSONALES 

 

 
NESTOR VELAZCO 
Ingeniero Electricista 
Supervisor Eléctrico Área Facilidades 
Celular: 315 9990090 
 

 
HUGO ORTIZ 
Ingeniero Electricista 
Líder de Mantenimiento 
Celular: 317 2183517 

 
 
 
 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO RICO MORALES 
C.C. 91447094 de Barrancabermeja 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
  



 
 
 





 





 



 



 

 
 

 



 



 
  



 





 



 



 



 
  



 



 

 

 

 

LA SUSCRITA GERENTE ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA 

WEST ENGINEERING SAS 

 

CERTIFICA: 

 

Que el Ingeniero CESAR AUGUSTO RICO MORALES identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91447094, trabajó para West Engineering SAS en el periodo 

comprendido entre el 27 de marzo de 2017 y el 28 de abril de 2020 desempeñando 

el cargo de Ingeniero de Sistemas como Supervisor General. 

Que sus principales funciones, entre otras, eran las siguientes: 

• Coordinar, supervisar y monitorear el buen funcionamiento y operación 
normal de los sistemas 

• Detectar y evaluar los cambios necesarios para asegurar una operación 
normal en los sistemas de la organización 

• Administrar la creación de los usuarios bajo los requerimientos de los sistemas 
y la función de cada usuario dentro de la organización 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los tres días del mes 

de mayo de 2021. 

Cordialmente,  

 

 

AYDA LUZ ARIAS G. 
Gerente Administrativo  
NIT. 900.594.193-6   
ayda.arias@west.net.co 
 

 

mailto:ayda.arias@west.net.co


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 12 de

mayo de 2021, a las 12:56:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 91447094
Código de Verificación 91447094210512125640

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 12 de mayo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CESAR AUGUSTO RICO MORALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 91447094:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 166837981

WEB

12:54:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-747706

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CESAR AUGUSTO RICO MORALES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 91447094, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 68255-233935 desde el 16 de 
Agosto de 2012, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1405.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Mayo 
del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Todos los derechos reservados.



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:57:59 PM horas del 12/05/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 91447094 
Apellidos y Nombres: RICO MORALES CESAR AUGUSTO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes
a viernes 7:00 am a 1:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910
112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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